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CAPITULO I 
INFORMACION GENERAL 

 
1.1 OBJETO  

 

La Universidad de Córdoba está interesada en adelantar la “SELECCCION DE ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

LABORALES PARA LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA”. 

 
1.2 INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 850 de 2003, se convoca a las veedurías ciudadanas, a las 

diferentes asociaciones estudiantiles, cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, 
gremiales, universidades y centros especializados de investigación, para que realicen control social al 

presente proceso de selección y de considerarlo procedente, formulen por escrito las recomendaciones que 

consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional. 
 

1.3 REGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 

En virtud de la autonomía universitaria otorgado en el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, la 

Ley 30 de 1992 y Ley 647 de 2001, el presente proceso y el contrato que de ella se derive se regirá por lo 
dispuesto en Decreto 1072 de 2015. 

 
1.4 PRESUPUESTO OFICIAL  

 

No existe presupuesto oficial determinado pero que será determinado conforme las necesidades de la 
Universidad.  

 
1.5 RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE 

 
Los OFERENTES al elaborar su OFERTA, deberán incluir los aspectos y requerimientos necesarios para 

cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales y asumir los riesgos inherentes a la ejecución, 

así mismo deben tener en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se 
deberán basar estrictamente en sus propios estudios y estimativos técnicos, bajo su cuenta y riesgo. De 

manera especial, y respecto de los aspectos técnicos, deberá tenerse en cuenta los establecidos en el 
presente Pliego de Condiciones. Por tanto, es entendido que el análisis de la información ofrecida y obtenida 

de conformidad con lo aquí establecido y de cualquier otra información que los OFERENTES estimen 

necesaria para la elaboración y presentación de sus OFERTAS es responsabilidad de ellos, así como que la 
presentación de la OFERTA implica que éstos han realizado el estudio y análisis de dicha información.  

 
Todas las interpretaciones equivocadas, que con base en sus propios juicios, conclusiones, análisis, etc., 

obtenga el OFERENTE respecto de los de esta invitación, son de su exclusiva responsabilidad, por tanto, ésta 
no será extendida a la UNIVERSIDAD.  

 

La presentación de la oferta por parte del OFERENTE, constituye evidencia que estudió completamente las 
especificaciones y demás documentos de los presentes, que recibió las aclaraciones necesarias por parte de 

la UNIVERSIDAD sobre inquietudes o dudas previamente consultadas, y que ha aceptado que este Pliego de 
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Condiciones es completo, compatible y adecuado; que ha tenido en cuenta todo lo anterior para fijar los 
precios, plazos y demás aspectos de la oferta necesarios para el debido cumplimiento del objeto. 

 
1.6 INFORMACIÓN SUMINISTRADA A LA UNIVERSIDAD 

 

La Universidad de Córdoba, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, presume que toda 
la información que el oferente allegue a esta contratación es veraz, y corresponde a la realidad. No obstante, 

la entidad podrá verificar la Información suministrada por el oferente, cuando lo considere pertinente. 
 

CAPITULO II 

ETAPAS DEL PROCESO  
 

2.1.  CRONOGRAMA  
 

A continuación, se presenta el cronograma que se seguirá para el desarrollo de la presente Invitación 
Pública. 

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Invitación 21 de Diciembre de 2021 
Página Web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Recepción de propuestas  
27 de diciembre de 2021 

a las 10:00 a.m 

División de Contratación Cra.6 N° N°77-305 

Piso 3 Edificio Administrativo, Montería  

Evaluación de las Propuestas 
Del 27-30 de diciembre 

de 2021 
Comité Evaluador 

Designación de la 
administradora  

30 DICIEMBRE DE 2021  
División de Contratación de la Universidad: 
Cra.6 N° N°77-305 Piso 3 Edificio 

Administrativo, Montería. 

 
NOTAS:  

▪ El cronograma podrá ser modificado por la UNIVERSIDAD. Cualquier variación será comunicada a través de 
la página web http://www.unicordoba.edu.co   

▪ Las horas señaladas en el anterior cronograma, en especial la relativa a la hora límite para la presentación de 
las propuestas, se tomará según indique el reloj de la página electrónica: http://horalegal.sic.gov.co, el cual 

estará disponible en un computador que la UNIVERSIDAD designe.  

 
2.2 RECEPCIÓN DE PROPUESTAS Y CIERRE DE LA INVITACIÓN 

 
Las propuestas deberán ser presentadas por escrito. El plazo máximo en el que se recibirán propuestas será 

el indicado en el cronograma. Se debe presentar una propuesta original y una copia idéntica. 

 
Después de la hora de cierre, no se recibirán más propuestas. De lo anterior se levantará un acta que 

contendrá la relación de las propuestas presentadas. El acta deberá ser suscrita por los funcionarios de la 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA que allí intervengan y los presentes que manifiesten su deseo de firmarla. 

 
Se dará apertura del original de las propuestas presentadas, consignando en el acta de apertura los datos de 

todas las propuestas presentadas dentro del plazo estipulado en el cronograma del proceso, como son: 

Nombres de los OFERENTES y número de identificación.  

http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
http://horalegal.sic.gov.co/
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2.3 SOLICITUD DE ACLARACIONES A LAS PROPUESTAS 
 

La UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA a través de la División de Contratación, podrá solicitar por escrito una vez 
cerrada la Invitación, las aclaraciones y explicaciones que estime pertinentes sobre los puntos dudosos o 

confusos de las propuestas, sin que por ello pueda el OFERENTE adicionar, modificar, completar o mejorar su 

propuesta, ni la UNIVERSIDAD hacer variación alguna a los términos de la misma o violar los principios 
fundamentales que rigen la presente Invitación, solicitud que se publicará en la página web de la Universidad 

www.unicordoba.edu.co, a partir de la fecha indicada en el CRONOGRAMA. 
 

2.4 RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LAS PROPUESTAS 

 
Las respuestas a las aclaraciones solicitadas por la Universidad a los OFERENTES, se recibirán hasta la fecha 

y hora indicada. 
 

Estas se recibirán UNICAMENTE por escrito en la División de Contratación de la Universidad de Córdoba, 
ubicada en el Edificio Administrativo, Avenida Circunvalar, Carrera 6 N° N°77-305, Montería (Córdoba). 

 

2.5 VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 

La UNIVERSIDAD dentro de la etapa de evaluación de las propuestas, podrá designar funcionarios para 
que realicen visitas a las instalaciones o sedes de cada uno de los OFERENTES, con el fin de verificar la 

información que los mismos han consignado en sus propuestas. 

 
CAPITULO III 

ASPECTOS OBJETO DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS HABILITANTES 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 90º del Acuerdo No.111 de 7 de junio de 2017, la Entidad 

procederá a verificar y evaluar las condiciones jurídicas, financieras y técnicas de los interesados en 
participar, con el propósito de habilitar las propuestas presentadas, así 

 
3.1 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA  

 
3.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

La carta de presentación de la propuesta tiene como finalidad que el proponente exprese de manera clara e 
inequívoca que conoce los Pliegos de Condiciones de la convocatoria, que acepta sus condiciones y que 

cumple con los requisitos y exigencias del ordenamiento jurídico. 
 

Con la suscripción de la carta de presentación, el OFERENTE deberá manifestar no estar incurso en ninguna 

causal de inhabilidad e incompatibilidad prevista en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993 y 1474 de 
2011, y demás normas que regulan esta materia, y que tampoco se encuentra en ninguno de los eventos de 

prohibiciones para contratar, la cual deberá ser diligenciada según el formato “Anexo 1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”. 

 
El proponente o el representante legal del proponente deben adjuntar copia de la cédula de 
ciudadanía. 
 

http://www.unicórdoba.edu.co/
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La no presentación de este documento en el formato establecido por la UNIVERSIDAD, o si este no viene 
firmado por el representante legal del OFERENTE o el apoderado constituido para tal efecto, será causal de 

RECHAZO DE LA PROPUESTA. El contenido de este documento será subsanable a solicitud de LA 
UNIVERSIDAD. 

 

3.1.2 DOCUMENTO COMPROMISO DE ANTICORRUPCIÓN  
 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción.  Si se comprueba 

el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que 

en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la 
terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del 

mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
El documento exigido en este numeral será subsanable.  

 
3.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

  

Cuando el OFERENTE, o alguno de los integrantes del Consorcio o unión Temporal, sea una persona jurídica, 
cada uno deberá comprobar su existencia y representación legal mediante Certificado vigente, expedido por 

la Cámara de Comercio o autoridad competente, donde conste su razón social y representación legal, 
además de lo siguiente: 

En el certificado se verificará la siguiente información: 

 
a) Que su objeto social esté relacionado directamente con el objeto de la presente invitación, en actividades 

que le permita la ejecución del objeto. 
b) Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y comprometer a la 

sociedad, deberá acreditar mediante copia del acta expedida como lo determina el Código de Comercio, que 

ha sido facultado por el órgano social que se requiera conforme sus estatutos, para presentar la propuesta y 
firmar el respectivo contrato hasta por el valor total del mismo 

c) Que esté contemplado el nombramiento del revisor fiscal, si está obligado a tenerlo. 
d) La persona jurídica debe haberse constituido legalmente por lo menos de tres (3) años antes, contado 

desde la fecha de publicación de la presente invitación, salvo que sea una S.A.S, tal como lo indican las 
normas vigentes. 

e) La duración de la sociedad no será inferior al plazo del contrato y cinco (5) años más contados a partir de 

la fecha de apertura de la presente invitación. 
f) Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, anteriores a la fecha de cierre del plazo de la presente 

invitación. 
 

Los miembros de los Consorcios o Uniones Temporales, deberán presentar cada uno el documento que 

acredite su existencia y representación legal en los términos de este numeral. 
 

Será causal de rechazo de la PROPUESTA, la omisión por parte del OFERENTE o de alguno de los miembros 
de Uniones Temporales o Consorcios, de la presentación de los documentos expresamente exigidos en el 

presente numeral, sin perjuicio que los demás miembros lo hubieren presentado. 
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3.1.4 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR CONTRATO 
 

Si el representante legal del OFERENTE o de alguno de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal 
requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar propuesta y suscribir contrato en caso de 

ser asignado, deberá anexar los documentos que acrediten dicha autorización, debidamente firmados por el 

presidente y/o el secretario de la reunión del órgano competente para emitir dicha autorización de acuerdo 
con los estatutos o reglamentos de la respectiva persona jurídica. 

 
En caso de nombrar apoderado, se deberá presentar el Poder que lo faculte para presentar propuestas y 

celebrar contratos. 

 
Este documento podrá ser subsanado o aclarado, en cuanto a su contenido cuando la UNIVERSIDAD lo 

requiera. 
 

3.1.5 HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 

El Oferente deberá diligenciar y firmar el FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA PARA PERSONA JURÍDICA y/o 

PERSONA NATURAL. Tratándose de oferentes que participen en calidad de Consorcios o Uniones 
Temporales, cada uno de sus integrantes deberá diligenciar y firmar el formato de hoja de vida.  

 
Este documento podrá ser subsanado. 

 

3.1.6 CERTIFICADO DE PAGO SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES 
 

Los OFERENTES deberán presentar el certificado, expedido por el revisor fiscal (Si está obligado a tenerlo) o 
por el representante legal en caso contrario, en el que conste que se encuentra a paz y salvo por concepto 

de pago de aportes a salud, pensiones, riesgos laborales, SENA, ICBF y cajas de compensación familiar, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003. 
 

Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deben presentar individualmente el 
certificado sobre el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral y aportes 

parafiscales.  
 

El Revisor fiscal debe presentar fotocopia de la Cedula de Ciudadanía, fotocopia de la Tarjeta profesional, 

Certificado de antecedentes de la junta central de contadores vigente. 
 

Este documento podrá ser subsanado. 
 

3.1.7 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT  

 
El OFERENTE deberá presentar el respectivo Registro Único Tributario (RUT) ACTUALIZADO, según la 

normatividad vigente expedido por el ente legal, donde conste si se encuentra en representación de una 
persona jurídica o natural debidamente registrada, y que su actividad económica corresponda a la del objeto 

a contratar. 
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En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los miembros deberá presentar éste documento. 
Quienes se comprometen, en caso de ser seleccionada su propuesta, a inscribirse en el RUT con el fin de 

obtener el NIT. 
 

Este documento podrá ser subsanado. 

 
3.1.8 CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES. 

 
El oferente o el representante legal de la sociedad proponente deberá presentar la certificación que expide la 

Contraloría General de la República, vigente a la fecha de cierre del presente proceso, donde se acredite que 

NO está incluido en el Boletín de responsables fiscales expedida por la misma. De no presentarse esta 
certificación La Universidad verificará si el proponente está relacionado en el Boletín de Responsables, de 

encontrarse reportado la oferta será evaluada como NO CUMPLE. 
 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá presentar cada uno de los 
documentos relacionados. 

 

3.1.9 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 
 

El oferente o el representante legal de la sociedad proponente deberán presentar la certificación que expide 
la Procuraduría General de la Nación, vigente a la fecha de cierre del presente concurso, donde se acredite 

que NO tiene antecedentes disciplinarios, expedida por la misma. De no presentarse esta certificación la 

Universidad lo verificará y de encontrarse reportado la oferta será evaluada como NO CUMPLE. 
 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá además presentar cada uno de 
los documentos relacionados. 

 

3.1.10 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 

El oferente o el representante legal de la sociedad proponente deberán presentar la certificación que expide 
la Policía Nacional, vigente a la fecha de cierre de la presente invitación, donde se acredite que NO tiene 

antecedentes judiciales, expedida por la misma. De no presentarse esta certificación la Universidad lo 
verificará en la página web de la entidad; de encontrarse reportado la oferta será evaluada como NO 

CUMPLE. 

 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá además presentar cada uno de 

los documentos relacionados. 
 

3.1.11 CERTIFICADO SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

 
Con el fin de acreditar la no inclusión en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, la 

Universidad de Córdoba verificará el certificado que acredita que el proponente persona natural, o el 
representante legal de la persona jurídica y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o 

una unión temporal, no se encuentre(n) reportado(s) por el no pago de las multas contenidas en la Ley 1801 
de 2016 – Código Nacional de Policía y Convivencia. 
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Si el ofertante y/o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal resultare deudor en la consulta 
realizada, la Universidad lo requerirá para que dentro del término de traslado del informe de evaluación 

pague dicha obligación, si se negare a realizar el pago, terminado el termino de traslado de la evaluación se 
determinara que el oferente no cumple con los requisitos para contratar. 

 

 
3.1.12 AUTORIZACIÓN ACTUAL POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA PARA PRESTAR 

ELSERVICIO DE ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES 
 

3.2 CAPACIDAD TÉCNICA 

La Universidad de Córdoba, es un ente universitario autónomo del orden departamental, con régimen 
especial y vinculado al Ministerio de Educación Nacional en lo que se refiere a las políticas y planeación del 

sector educativo, con autonomía académica, administrativa y financiera, patrimonio independiente. 

Contamos a la fecha con más 694 trabajadores en su mayoría con clase de riesgo 1. La 
Universidad de Córdoba tiene diferentes sedes y extensiones en el ámbito departamental. 

 
3.2.1 Acompañamiento en la Implementación y el Cumplimiento del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (300 puntos) 

 

La Universidad otorgara mayor puntuación a la Administradora de Riesgos Laborales, que de manera más completa 
y oportuna establezca en qué forma va a contribuir con la Universidad de Córdoba, con la implementación y el 

cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, con personal idóneo especializado en el 
desarrollo y ejecución de las diferentes actividades; formación de comités, de líderes, Gestión de los factores de 

riesgos para la prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales en todas las sedes y centros de 

trabajo que tenga la Universidad de Córdoba. Debe indicar la cobertura, El mayor puntaje lo obtendrá la 
Administradora de Riesgos Laborales que garantice el acompañamiento en la Implementación del SG-SST, con 

expertos. 
 

3.2.2  Procedimientos para el Reporte del ATEL, Red Asistencial y Equipo 

Médico Asistencial para el pago de Prestaciones Medico Asistenciales (200 
puntos): 

Se otorgará el mayor puntaje a la Administradora de Riesgos Laborales que ofrezca un claro y oportuno 
procedimiento para el reporte del Accidente de trabajo y la enfermedad laboral, Líneas de atención a los afiliados 

disponibles 24 horas del día los 365 días del año, Integralidad en el ciclo de atención al trabajador: 

• Atención médica. 

• Rehabilitación, reintegro oportuno al puesto de trabajo. 

• Rápida y adecuada recuperación. 

• Ambulancias 

• Red de IPS en convenio, en Córdoba, y en donde estén ubicadas las sedes y extensiones de 
la Universidad. 

• Entrega de medicamentos directamente en IPS o farmacias en convenio. 
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• Médicos especialistas en Salud Ocupacional y Medicina Laboral. 

• Hospitalización en casa. 

• Atención especializada en Trauma Ocupacional. 

• Adicionalmente ARP deberá cubrir la totalidad de prestaciones asistenciales a que tiene 

derecho los trabajadores de la Universidad de Córdoba en los precisos términos del Artículo 
5° del Decreto 1295 del 22 de junio de 1994 y demás normas que reglamenten, modifiquen 

y adicionen. Igual debe anexar sus procedimientos y coberturas para atención en viajes 

internacionales 

 

3.2.3  Procedimiento y Documentación para el Pago de las Prestaciones 
Económicas a consecuencia de ATEL. (200 puntos): 

 

Se otorgará el mayor puntaje a la Administradora de Riesgo Laborales que ofrezca efectuar el 
pago en forma oportuna, sin exponer a la Universidad de Córdoba algún riesgo jurídico.  

 
3.2.4  Experiencia Nacional, y Local; Participación en el Mercado y Sistemas 

de Gestión Implementados. (150 puntos)  

Se otorgará el mayor puntaje a la Administradora de Riegos Laborales que ofrezca experiencia en el 

sector educativo a nivel nacional y local, igual aquella que tenga muy buena participación en el 

mercado y que tenga implementado Sistemas de Gestión que demuestran buenas prácticas, 
experiencia y conocimiento en lo que están realizando. 

 
3.2.5  Propuesta de Servicios Administrativos y Herramientas Tecnológicas 

que apoyen la gestión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. (150 puntos) 
 

La Administradora de Riesgos Laborales que brinde actualización y asesoría de manera 
permanente a la Universidad en el manejo, asignación de clave para acceder a su página web 

y desde esta realizar transacciones virtuales que d isminuyan esas actividades administrativas 
enfocadas a la organización y cobertura de sus trabajadores.  

 

Que en esta página se tenga actualización legal que tenga relación con todos los asuntos 
inherentes a Riesgos Laborales, el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

La Administradora de Riesgos Laborales señalara la Asesoría sobre el correcto registro de 
información y el cálculo e interpretación del cálculo epidemiológico de accidentes de trabajo 

y enfermedad laboral Orden de elegibilidad. Etc 

 
3.2.6  Valores agregados: 

 
LA ARL, que ofrezca los valores agregados que se detallan a continuación, obtendrá el mayor 

puntaje:  
 

3.2.6.1. Un evento masivo de prevención de riesgo psicosocial - liderazgo efectivo 

dirigido a docentes (50) puntos.  
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La ofertante debe describir en que consiste el evento, el presupuesto dignado para el mismo 
y lo que recibirán los asistentes al mismo. 

 
3.2.6.2 Un evento masivo de prevención de riesgo psicosocial - liderazgo efectivo 

dirigido a administrativos (50) puntos.  

 
La ofertante debe describir en que consiste el evento, el presupuesto dignado para el mismo 

y lo que recibirán los asistentes al mismo.  
 

3.2.6.3 Capacitación de personal de la Universidad mediante diplomados 

relacionados con SST. (50) puntos.  
 

Describir las temáticas a desarrollar y los cupos a otorgar para personal de la Universidad.  
 

3.2.6.4 Implementación de herramientas de innovación.  
 

Describir las temáticas a desarrollar y los cupos a otorgar para personal de la Universidad.  

(50) puntos. 
 

EMPATES 
 

Si una vez realizada la sumatoria en cada una de las propuestas, se presentaran un empate entre dos o más 

proponentes, la Universidad procederá a la definición de un ganador al que haya presentado primero la 
oferta  

 
4.1 RANGO PARA CALIFICAR LA PROPUESTA COMO FAVORABLE 

 

Para los efectos pertinentes, esta entidad calificará como favorable las propuestas que sean calificadas en un 
rango igual o superior a 700 puntos, de lo contrario serán calificadas como desfavorables. 

  
CAPITULO V 

 
REQUERIMIENTO DE LA PROPUESTA  

 

5.1 CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

▪ El PROPONENTE deberá hacer una lectura juiciosa y detallada de los requisitos establecidos en estos 
Pliego de Condiciones. 

▪ La presentación de la propuesta, por parte del proponente, constituye evidencia de que estudió 

completamente las especificaciones técnicas, anexos y demás documentos; que recibió las 
aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha aceptado que 

el contenido de estos términos es completo, compatible y adecuado para identificar el alcance del 
servicio a prestar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se 

adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 
▪ La propuesta debe incluir una tabla de contenido donde se indique la ubicación de los documentos que 

la conforman con el número de folio.  



 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

CÓDIGO:  
FGCA-080 

VERSIÓN: 03 
EMISIÓN: 
14/11/2019 
PÁGINA 
11 DE 17 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Ó PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINITIVAS 

 

Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental del 
SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

▪ La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y presentarse por 
escrito, utilizando un medio impreso, debidamente foliada en la parte frontal de cada hoja, en estricto 

orden consecutivo ascendente. 
▪ La propuesta deberá entregarse en original y una (1) copia, debidamente foliadas y en sobres sellados, 

rotulados en su parte exterior. La propuesta técnica y económica, además de presentarla por escrito, 

deberá hacerlo en medio magnético. El Rótulo de la oferta contendrá como mínimo la siguiente 
información del PROPONENTE: 

 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
“SELECCCION DE ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES PARA 

LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA”.  
Propuesta presentada por: 

Nombre o razón social 
Dirección 

N° Teléfono - N° de fax 

Correo electrónico 
ORIGINAL / PRIMERA COPIA /  

▪ Tanto el original como la copia de la propuesta, deberán contener la totalidad de los documentos 

legales exigidos, propuesta técnica, propuesta económica, con todos sus anexos.  
▪ En caso de discrepancia entre el medio digital y el documento impreso, primará este último sobre el 

medio digital. 
▪ La propuesta remitida por correo que para la fecha y hora límite, establecidas para su presentación en 

el Cronograma, haya sido presentada en dependencias distintas a las aquí indicadas para su recepción, 

no se tendrá en cuenta. 
▪ No se aceptarán propuestas por fuera de la fecha y hora límite establecida en el cronograma. Si se 

presentan propuestas en Consorcio y/o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar 
individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia, representación legal así como 

los requisitos financieros solicitados. 
▪ El PROPONENTE debe diligenciar y presentar todos los anexos enunciados a lo largo de este 

documento, los cuales hacen parte integral de este Pliego de Condiciones.  

▪ No se aceptarán Propuestas cuyos documentos presenten tachaduras o enmendaduras, a menos que 
tengan la aclaración correspondiente. 

▪ En la propuesta deben indicarse los precios expresados en pesos colombianos, sin centavos, 
incluyendo todos los costos en que pueda incurrir durante la ejecución del contrato. 

▪ Serán a cargo del PROPONENTE todos los costos asociados a la preparación y presentación de su 

propuesta. 
▪ En el presente proceso, NO SE ACEPTA la presentación de propuestas parciales, alternativas o 

complementarias. 
 

5.2 CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
 

▪ Cuando se encuentre que el OFERENTE está incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades 

o prohibiciones previstas en la Constitución o en la ley. 
▪ Cuando la oferta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse, o que no 

cumplan todas las calidades exigidas. 
▪ Cuando se presenten varias ofertas por el mismo OFERENTE por sí, por interpuestas personas o por 

Personas Jurídicas pertenecientes al mismo grupo empresarial (ya sea en Consorcio, Unión Temporal o 
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individualmente). 
▪ Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los documentos de la oferta o se 

descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del OFERENTE a la UNIVERSIDAD o los demás 
OFERENTES. 

▪ Cuando la oferta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos y obligatorios establecidos en 

los presentes Pliego de Condiciones. 
▪ Cuando el OFERENTE habiendo sido requerido por la UNIVERSIDAD para aportar documentos o 

suministrar o aclarar información, no los allegue dentro del término fijado en el requerimiento o cuando 
habiendo aportado los documentos con los que pretenda aclarar o subsanar, persista la incongruencia 

entre la información suministrada y la información requerida por la UNIVERSIDAD. 

▪ Cuando el oferente ejecute cualquier acto tendiente a influir o presionar a los encargados de evaluación 
de las ofertas. 

▪ Cuando la oferta no incluya alguno de los documentos exigidos en los presentes Pliegos, en donde 
expresamente se indique que se RECHAZARÁ la oferta. 

▪ Cuando el proponente plural no se haya inscrito en la forma asociativa escogida sino de manera 
individual. 

▪ Cuando las certificaciones, anexos, y demás documentos necesarios para la evaluación de las ofertas 

presenten enmendaduras, sin salvedad o aclaración alguna por parte del oferente. 
▪ Cuando el proponente haya incumplido contratos con la Institución. 

▪ Que la oferta haya sido presentada fuera del término o en otro lugar diferente al indicado. 
▪ Cuando no se presente la propuesta económica o cuando esta sea incompleta o no este suscrita por el 

proponente y/o su representante legal. 

▪ Cuando no se suscriba la Carta de Presentación de la Propuesta. 
 

 
Responsable, 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GIOVANI ARGEL FUENTES 

Rector (e) 
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Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental del 
SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

 
 

ANEXO 1 - 
MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 

Montería,  mes día de xxxx 

 
Señores 

UNIVERSIDAD DE CORDOBA   
Aten. Oficina de Adquisición y Contratación 

Ciudad 

 
Ref.  Invitación Pública  N° UCxxx-2021 

 
 

 El suscrito ---------------------------------------------------- identificado con la cédula de ciudadanía N°--------------
------- expedida en--------------------- actuando en nombre ---------------- y /o en calidad de Representante 

Legal de la Compañía ----------- ---------------- ---------- domiciliada en ---------- y suficientemente autorizado 

según consta en --------------, me permito presentar propuesta para  

SELECCCION DE ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES PARA 

LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA”. 
 

Los términos de esta propuesta han sido formulados con base en las especificaciones contenidas en los 
Pliegos de Condiciones. Declaro aceptar y haber entendido en toda su extensión sus alcances y significado. 

 

El suscrito declara: 
1.- Bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que en el 

evento de resultar adjudicatario de esta contratación, cumpliré con todo lo ofrecido en dicha propuesta. Por 
tanto acepto, si así no se hiciere que LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA haga efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato, sin tener derecho a reclamación alguna y que LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA 
tome las decisiones que estime convenientes con respecto a la adjudicación de la contratación. 

 

2.- Que ninguna Persona Natural o Jurídica diferente del proponente tiene interés en la propuesta que 
presento ni en el contrato que pudiera celebrarse y que en consecuencia, sólo compromete al abajo firmante. 

 
3.- Que se han examinado cuidadosamente los pliegos de condiciones correspondientes y se ha enterado 

perfectamente del significado de todo lo que en éste se expresa, se acepta su contenido y en caso que nos 

fuera adjudicado el contrato, nos obligamos a cumplir con todos los términos y condiciones que en él se 
estipulan. 

 
4.- Que no estamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la 

Ley 1150 del 2007 y 80 de 1993, ni en ninguno de los eventos de prohibición especiales para contratar.  
 

5.- Que ejecutare el contrato de acuerdo con los precios relacionados en la propuesta. 

 
7.- En caso de que se nos adjudique el contrato, nos comprometemos a cumplir con las especificaciones. 
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8.- El anterior plazo ofertado que sometemos a consideración tiene una validez de noventa (90) días 
calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la CONTRATACIÓN. 

 
11.- La propuesta sólo compromete a la firma que represento. 

 

12.- La presente propuesta consta de ______ (_) folios debidamente numerados y se presenta en dos 
cuadernillos separados. 

 
13.- Aceptamos que la presente propuesta no compromete a la UNIVERSIDAD DE CORDOBA. 

 

14.- Aceptamos y conocemos la forma de pago señalada en las condiciones mínimas. 
 

Para todos los efectos informo a ustedes que toda la correspondencia relacionada con esta Contratación la 
recibiremos en: 

 
NOMBRE PROPONENTE   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

CC  N°      _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Dirección electrónica    _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
Dirección de correo    _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Celular       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
Ciudad       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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ANEXO 2 
 

COMPROMISO DE ANTICORRUPCIÓN 
 

Lugar y fecha 

 
 

Señores 
Universidad de Córdoba 

División de Contratación 

 
 

OBJETO PROCESO: “ SELECCCION DE ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES PARA LA UNIVERSIDAD 
DE CORDOBA ”. 

 
 

El suscrito _______________________ identificado con cédula de ciudadanía No _________ de ________ 

domiciliado en _________ actuando en mi propio nombre (o en representación de ________), manifiesto 
que: 

 
 

1. Apoyamos la acción del Estado Colombiano y de la UNIVERSIDAD DE CORDOBA, en la implementación de 

mecanismos y normas para el fortalecimiento de la transparencia en los procesos contractuales y en la lucha 
contra la corrupción; 

 
2. Tenemos interés en el presente proceso de Contratación, y nos encontramos dispuestos a suministrar la 

información necesaria para la transparencia del proceso y, en tal sentido, realizamos las siguientes 

manifestaciones y compromisos. 
 

DECLARACIONES DEL PROPONENTE 
 

PRIMERA: Declaro no encontrarme incurso en ninguna inhabilidad e incompatibilidad prevista en la 
Constitución Política ni en la Ley, así como no tener sanción vigente por la trasgresión de alguna de ellas, 

para contratar con Entidades Públicas. 

 
SEGUNDA: Declaro que toda la información que suministré durante el proceso contractual y en la ejecución 

del contrato si me es adjudicado, es cierta. 
 

TERCERA: Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, directa ni indirectamente, dádiva o 

beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia o para perjudicar a alguno de los 
proponentes. 

 
CUARTA: Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente ajustada a la realidad, que 

asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato en las condiciones de calidad y oportunidad 
exigidas en los Pliegos de Condiciones. 

 

QUINTA: Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas para el presente contrato, 
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las modificaciones, adendas, así como las aclaraciones que se realizaron a los Pliegos de Condiciones, en 
condiciones de transparencia, equidad e igualdad. 

 
COMPROMISOS 

 

PRIMERO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución o en la Ley, me 
comprometo a manifestarla a la entidad y me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita de 

LA UNIVERSIDAD y, si ello no fuere posible, renunciaré a la ejecución del mismo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9º de la Ley 80 de 1993. 

 

SEGUNDO: Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y a asumir 
con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el contrato. 

 
TERCERO: Me comprometo a suministrar a la UNIVERSIDAD, cualquier información sobre actos de 

corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del que 
tenga o llegare a tener conocimiento. 

 

CUARTO: Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en general, previstos en los 
Pliegos de Condiciones y en el contrato. 

 
QUINTO: Me comprometo a desarrollar todas nuestras actividades en el marco de principios éticos y a asumir 

con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente contrato. 

 
En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros compromisos y declaraciones 

incorporadas en el presente documento, se suscribe en la ciudad de ......., el día...  
 

EL PROPONENTE       

 
 

 
____________________       

Firma (*)        
C.C. No.          

 

 
(*) NOTA: Este compromiso deberá ser presentado y firmado por el proponente con la propuesta respectiva. 

Si es persona jurídica, por quien conforme a la ley esté facultado; Si es consorcio o unión temporal por quien 
haya sido designado representante en el documento de constitución; Si es persona natural, por ella misma; 

Si actúa en calidad de apoderado, debe estar debidamente facultado por quien tenga la legitimación para 

hacerlo, caso en el cual debe anexar el poder correspondiente. 
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ANEXO 3  
  

ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

 
 

Nota: * El valor del contrato en salarios mínimos mensuales vigentes se expresa de acuerdo al valor del 
mismo en el año de firma del contrato 

 

 
 

 
 

 
______________________________________________ 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 

 
 

 
 

N° 
Nombre o razón social del 

contratante 
N° Contrato Fechas de Contratación 

Valor de 

contrato en 

SMLMV* 

 

Valor de 
contrato en 

pesos Inicio Terminación 

            

 

            

 

      

 

      

 


